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Subsanada la demanda, correspondería admitir la misma, sin embargo, teniendo en cuenta 

que uno de los puntos de la inadmisión fue que se remitiera el escrito de demanda, se 

advierte que se hace necesario integrar el contradictorio con el señor Guillermo Barrero 

Chaves, quien indica la parte demandante vivió en el inmueble objeto de litigio hasta el año 

2021, razón por la cual, ejerciendo el control de legalidad, consagrado en el artículo 132 del 

Código General del Proceso se inadmite nuevamente la demanda para que, en el término de 

cinco días so pena de rechazo, sea subsanada en los siguientes términos. 

 

Integrar el contradictorio con el señor Guillermo Barrero Chaves. 

 

Contra la presente decisión no proceso recurso alguno inciso tercero artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 
Notifíquese,     
                                                                              

  
Juez 
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